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b) Entregas de productos naturales de la campaña vigente a 7 de
octubre de 2000, que se realicen de forma fraccionada a lo largo del tiempo
y cuyo período de recepción por el adquirente, en el desarrollo de aquélla,
finalice en dicha fecha o con posterioridad a la misma.

c) Entregas de productos naturales correspondientes a la citada cam-
paña realizadas antes del 7 de octubre de 2000 y que a dicha fecha estu-
viesen pendientes de documentación por no haber concluido la realización
por el destinatario de las mismas de las operaciones relativas a la recepción,
transformación y gestión de la referida campaña.

II

Según se indica expresamente en el preámbulo del Real Decreto-ley
10/2000, la modificación del porcentaje que se venía aplicando para cal-
cular el importe de la compensación se justifica en el incremento en el
importe de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas
por el sector agropecuario como consecuencia del alza en el precio de
los carburantes y otros costes durante los últimos meses.

Este incremento de las cuotas soportadas originaría, de no haber sido
corregido mediante la elevación de la compensación, el incumplimiento
de la función de resarcimiento que tiene atribuida la compensación en
este régimen especial.

Por tanto, el nuevo porcentaje de compensación debe ser aplicado a
las entregas de productos naturales procedentes de la misma campaña
que se produzcan en el lapso de tiempo normal de desarrollo de la misma,
siempre que no hubieran concluido a la entrada en vigor del citado Real
Decreto-ley, y que, por este motivo, el empresario en régimen especial
no haya percibido el importe de la compensación reflejada en el corres-
pondiente recibo a que se refiere el artículo 48 del Reglamento del Impuesto,
que es el documento en el que deben constar las operaciones a las que
resulta aplicable dicho régimen.

Por el contrario, para todas aquellas entregas por las cuales el empre-
sario acogido al régimen especial haya percibido la compensación que
hayan quedado debidamente documentadas mediante la emisión del corres-
pondiente recibo, no cabrá la aplicación de los nuevos porcentajes de
compensación, tanto por razones de seguridad jurídica como por la nece-
sidad de garantizar el correcto funcionamiento del Impuesto y de la acti-
vidad económica.

En particular, en el caso de las entregas de productos naturales de
la campaña vigente a 7 de octubre de 2000, que se realicen de forma
fraccionada a lo largo del tiempo y cuyo período de recepción por el adqui-
rente, en el desarrollo de aquélla, finalice en dicha fecha o con posterioridad
a la misma, resulta evidente que los productores van haciendo llegar los
productos obtenidos continuadamente a lo largo del período de su reco-
lección, realizándose a continuación por los receptores todas las opera-
ciones necesarias para gestionar los productos recibidos e incorporarlos
posteriormente a sus procesos de comercialización o transformación.

Esta circunstancia hace difícil fijar una fecha exacta de recepción defi-
nitiva de los productos, que sólo puede entenderse finalizada una vez
que esta parte de la campaña ha concluido, habiendo sido puesta a dis-
posición del adquirente la total producción del agricultor, quedando los
productos integrados plenamente en el proceso productivo del adquirente.

Asimismo, hay que tener en cuenta que, en virtud de lo dispuesto
en el número 3.o del apartado uno del artículo 75 de la Ley 37/1992,
en el caso de las entregas efectuadas en régimen de depósito o comisión
de venta a las cooperativas agrarias para que éstas realicen su venta en
nombre propio a terceros, la entrega que realiza a la cooperativa el coo-
perativista empresario incluido en el régimen especial de la agricultura,
ganadería y pesca se entiende producida en el momento en que aquélla
efectúe la entrega de los productos al tercero adquirente.

III

En consecuencia con todo lo anterior, y con el fin de unificar los criterios
aplicables, esta Secretaría de Estado ha considerado oportuno dictar la
presente Resolución:

1.o Los porcentajes de compensación a tanto alzado previstos en el
apartado cinco del artículo 130 de la Ley 37/1992, en la redacción dada
a este precepto por el artículo 2 del Real Decreto-ley 10/2000, de 6 de
octubre, de medidas urgentes de apoyo a los sectores agrario, pesquero
y del transporte, se aplicarán a:

a) Las entregas, a otros empresarios y profesionales, de productos
naturales de la campaña vigente al 7 de octubre de 2000, realizadas antes
de la citada fecha por los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor
Añadido acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca,

siempre que, a la entrada en vigor del citado Real Decreto-ley, estuviesen
pendientes de documentación por no haber concluido las operaciones rela-
tivas a la recepción, transformación y gestión de la referida campaña.

b) Las entregas de productos naturales correspondientes a la citada
campaña que se realicen de forma fraccionada a lo largo del tiempo y
cuyo período de recepción por el adquirente, en el desarrollo de aquélla,
finalice con posterioridad al 6 de octubre de 2000.

2.o En las entregas a las Cooperativas Agrarias de productos naturales
en depósito o comisión de venta, efectuadas por sujetos pasivos del Impues-
to sobre el Valor Añadido acogidos al régimen especial de la agricultura,
ganadería y pesca para que aquellas efectúen en nombre propio su venta
a terceros, se aplicará el porcentaje de compensación vigente en el momento
de la referida venta.

Madrid, 7 de noviembre de 2000.—El Secretario de Estado de Hacienda,
Enrique Giménez-Reyna Rodríguez.

Ilmos. Sres. Director general de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria y Director general de Tributos.

20256 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2000, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público la com-
binación ganadora, el número complementario y el número
del reintegro de los sorteos de la Lotería Primitiva cele-
brados los días 2 y 4 de noviembre de 2000 y se anuncia
la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 2 y 4 de
noviembre de 2000, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 2 de noviembre de 2000:

Combinación ganadora: 9, 35, 11, 37, 45, 8.
Número complementario: 28.
Número del reintegro: 9.

Día 4 de noviembre de 2000:

Combinación ganadora: 1, 46, 47, 28, 31, 24.
Número complementario: 6.
Número del reintegro: 0.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 9 y 11 de noviembre de 2000, a las veintiuna treinta horas, en el
salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 6 de noviembre de 2000.—El Director general, P. S. (artículo
8 Real Decreto 2069/1999, de 30 de diciembre), el Director de Producción,
Fernando Hipólito Lancha.

MINISTERIO DEL INTERIOR
20257 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2000, de la Secretaría

General Técnica, por la que se dispone la publicación del
Convenio de colaboración entre el Ministerio del Interior,
la Diputación General de Aragón, la Diputación Provincial
de Teruel y el Ayuntamiento de Orihuela del Tremedal (Te-
ruel), para la financiación y ejecución de las obras, tra-
tamiento del terreno y recalce de las viviendas de las zonas
este y centro del casco urbano de Orihuela del Tremedal.

Habiéndose suscrito con fecha 19 de octubre de 2000, el Convenio de
colaboración entre el Ministerio del Interior, la Diputación General de
Aragón, la Diputación Provincial de Teruel y el Ayuntamiento de Orihuela
del Tremedal (Teruel), para la financiación y ejecución de las obras, tra-
tamiento del terreno y recalce de las viviendas de las zonas este y centro
del casco urbano de Orihuela del Tremedal, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio que figura como anexo
de esta Resolución.

Madrid, 24 de octubre de 2000.—El Secretario general técnico, Fernando
Benzo Sainz.
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ANEXO

Convenio de colaboración entre la Administración General del Estado

(Ministerio del Interior), la Diputación General de Aragón, la Diputación

Provincial de Teruel y el Ayuntamiento de Orihuela del Tremedal, para

la financiación y ejecución de las obras de tratamiento de mejora y

recalce de viviendas de las zonas este y centro del casco urbano de

Orihuela del Tremedal (Teruel)

REUNIDOS

El excelentísimo señor Ministro del Interior, don Jaime Mayor Oreja,
nombrado por Real Decreto 561/2000, de 27 de abril.

El ilustrísimo señor Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes de la Diputación General de Aragón, en cuya representación legal
actúa el excelentísimo señor don Javier Velasco Rodríguez, en virtud del
nombramiento de fecha 5 de agosto de 1999.

El ilustrísimo señor Presidente de la excelentísima Diputación Pro-
vincial de Teruel, en cuya representación legal actúa don Juan Miguel
Ferrer Górriz, en virtud del Acuerdo de Pleno Constituyente de la Dipu-
tación Provincial celebrado el 16 de julio de 1999.

El señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Orihuela del Treme-
dal, en cuya representación legal actúa don Rafael Samper Miguel, en
virtud del Acuerdo de Pleno Constituyente de la Corporación de fecha 3
de julio de 1999.

Todas las partes, según intervienen, declaran poseer y se reconocen
mutuamente con capacidad legal suficiente para el otorgamiento de este
Convenio, y al efecto

EXPONEN

Primero.—Que, según establece la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre
protección civil, ésta se identifica doctrinalmente como «protección física
de las personas y de los bienes, en situación de grave riesgo colectivo,
calamidad pública o catástrofe extraordinaria, en la que la seguridad y
la vida de las personas pueden peligrar y sucumbir masivamente».

Segundo.—Que sin menoscabo de las competencias que a cada Admi-
nistración corresponden, es deber de todas las Administraciones Públicas
la colaboración y auxilio recíproco, lo que obliga a actuaciones coordinadas
que, además de aplicar los principios de solidaridad y cooperación inter-
administrativa, supongan la máxima rentabilidad social y económica de
los recursos públicos a emplear.

En el presente Convenio se inscribe, por tanto, la colaboración y coor-
dinación que deben mantener las distintas Administraciones Públicas en
la aplicación de medidas preventivas y de solución de problemas en los
que está en juego la seguridad de las personas y de los bienes, en los
términos previstos en la legislación reguladora de la protección civil.

Tercero.—Considerando que, conforme a lo establecido en el artículo 57
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
al señalar que la cooperación económica, técnica y administrativa entre
la Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comu-
nidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los
términos previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar mediante los Con-
venios administrativos que se suscriban.

Cuarto.—Que el casco urbano del Ayuntamiento de Orihuela del Tre-
medal se extiende en su mayor parte en una ladera en la que, debido
a fenómenos de subsidencia y colapso del terreno sobre el que se asienta,
vienen produciéndose hundimientos del subsuelo que provocan el agrie-
tamiento y la ruina de las construcciones. Estos fenómenos son especial-
mente acusados en las zonas este y centro, según los informes del Centro
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas del Ministerio de Fomen-
to (CEDEX), exigiendo una actuación urgente de consolidación y recalce,
coordinada por los organismos especializados de las diferentes Adminis-
traciones.

Quinto.—Que la Diputación Provincial de Teruel, con la finalidad de
agilizar el procedimiento para la realización del pliego de prescripciones
técnicas de los trabajos de tratamiento de mejora del terreno en las zonas
afectadas por fenómenos de subsidencia y colapso dentro del casco urbano
en Orihuela del Tremedal, y control y supervisión de los trabajos, ha fir-
mado con el CEDEX un Convenio para la «Definición y el control del
tratamiento del terreno y recalce de las viviendas en Orihuela del Tre-
medal», del que se derivarán gastos por su parte de 8.120.000 pesetas.

Con independencia de esta aportación, la Diputación Provincial de
Teruel está dispuesta a ampliar su participación económica durante la

ejecución de las obras de consolidación y recalce que se lleven a cabo,
con las cuantías que el presente Convenio recoge.

Sexto.—Que en la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, viene consignado un crédito en
el Programa 223A, concepto 765 «Transferencias de capital», con carácter
nominativo «al Ayuntamiento de Orihuela del Tremedal (Teruel). Finan-
ciación obras de emergencia», por una cuantía de 40.000.000 de pesetas.

Séptimo.—Que en aras de asegurar la colaboración, apoyo y coordi-
nación de todas las Administraciones Públicas, de garantizar la coherencia
de sus actuaciones y coordinar sus respectivas inversiones, las partes fir-
mantes acuerdan suscribir el presente Convenio, que habrá de regirse
por las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.—El presente Convenio tiene por objeto el estable-
cimiento de las condiciones para la colaboración de las partes firmantes
en la financiación de la redacción del proyecto y la ejecución de las obras
de «Tratamiento para la mejora del terreno y recalce de viviendas de las
zonas este y centro del casco urbano de Orihuela del Tremedal (Teruel)».

Segunda. Redacción del proyecto, contratación y ejecución de las
obras.—Finalizado el estudio realizado por el CEDEX, en virtud del Con-
venio suscrito entre este organismo y la Diputación Provincial de Teruel
al que se hace referencia en el apartado expositivo quinto, el Ayuntamiento
de Orihuela del Tremedal, como órgano único de contratación, se com-
promete a realizar aquellas actuaciones que resulten necesarias para la
contratación de la redacción del proyecto de obras, en base a las espe-
cificaciones y conclusiones contenidas en el citado estudio, así como para
la contratación de la dirección y ejecución de las mismas, todo ello de
conformidad con las previsiones contenidas en el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas —en adelante
LCAP.

Con carácter previo a la aprobación definitiva del proyecto, y sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 128 de la LCAP, éste deberá ser conocido
e informado por la Comisión Mixta de Seguimiento prevista en el presente
Convenio.

Corresponde al Ayuntamiento de Orihuela del Tremedal, de acuerdo
con el artículo 129 de la citada LCAP, la obtención de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las obras, así como las medidas tendentes
a asegurar su plena disponibilidad, realizando y financiando las actua-
ciones que sean necesarias en relación con expropiaciones, traslado de
familias cuyas viviendas se vean afectadas por las obras, etc.

Tercera. Financiación.—El coste del presupuesto de la redacción del
proyecto, dirección facultativa, control de calidad y ejecución del proyecto,
que se estima en una cuantía de ciento cuarenta y cinco millones
(145.000.000) de pesetas, se financiará de acuerdo con las siguientes apor-
taciones:

Por la Dirección General de Protección Civil del Ministerio del Interior,
cantidad máxima a invertir: 40.000.000 de pesetas.

Por la Diputación Provincial de Teruel: 40.000.000 de pesetas.
Por la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte de la

Diputación General de Aragón: 40.000.000 de pesetas.
Por el Ayuntamiento de Orihuela del Tremedal: 25.000.000 de pesetas.

Con carácter previo a la firma del presente Convenio, las partes fir-
mantes se comprometen a aportar los documentos contables acreditativos
de la existencia de crédito, con cargo a la anualidad 2000, para hacer
frente a los compromisos económicos adquiridos.

Caso de existir remanentes económicos, como consecuencia de even-
tuales bajas en el presupuesto de licitación, se podrán destinar, a propuesta
de la dirección facultativa y con el informe de la Comisión Mixta, a mejoras
de la propia obra, a través de los procedimientos previstos en la LCAP.

Cualquier desviación al alza del presupuesto de adjudicación que se
pueda producir como consecuencia de modificados o liquidaciones será
asumido por el órgano de contratación.

Cuarta. Administración de los fondos.—A fin de agilizar los meca-
nismos de pago y control del cumplimiento del objeto establecido, resulta
aconsejable canalizar la gestión de los recursos presupuestarios habilitados
en una única Administración, en este caso, la Administración local.

Es por ello que los órganos intervinientes en la financiación de la
redacción del proyecto, dirección facultativa y ejecución de las obras, trans-
ferirán su participación al Ayuntamiento de Orihuela del Tremedal, órgano
competente para realizar los pagos y tramitar las justificaciones necesarias.

Quinta. Actuaciones de control y seguimiento.—El control de las can-
tidades percibidas queda sometido a las actuaciones de comprobación que
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estimen conveniente llevar a cabo las administraciones financiadoras, así
como al régimen de control, reintegro, régimen sancionador y fiscalización
previsto en el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1091/1998, de 23 de septiembre, y dispo-
siciones complementarias; Ley 4/1996, de 4 de julio, de Hacienda, de la
Comunidad Autónoma de Aragón, y disposiciones complementarias, y Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y dis-
posiciones complementarias.

Sexta. Comisión Mixta de Seguimiento.—Se constituye una Comisión
Mixta de Seguimiento compuesta por un representante de cada una de
las Administraciones firmantes del presente Convenio, designados por los
órganos competentes, más un representante de la Dirección General de
Protección Civil.

Séptima. Funciones de la Comisión Mixta.

a) Realizar el seguimiento de las actuaciones previstas en este Con-
venio, proponiendo a las respectivas Administraciones firmantes las varia-
ciones que se estimen precisas.

b) Asegurar la debida coordinación de las actuaciones entre las Admi-
nistraciones intervinientes.

c) Conocer e informar, previo a su aprobación definitiva, el proyecto
de ejecución de las obras.

d) Conocer las incidencias técnicas y administrativas de los proyectos
y desarrollo de las obras.

e) Interpretar, en caso de duda, las normas y previsiones del presente
Convenio.

Octava. Vigencia, extinción y prórroga del Convenio.—El presente
Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, y tendrá su
desarrollo en 2000 y 2001, hasta la finalización de las obras objeto del
mismo, pudiendo prorrogarse previo acuerdo de las partes.

El presente Convenio se extinguirá por conclusión o cumplimiento del
mismo, o cuando concurran, como otras causas de extinción, la resolución
por mutuo acuerdo entre las partes o denuncia de incumplimiento de
alguno de sus acuerdos.

Novena. Naturaleza y jurisdicción.—El presente Convenio de cola-
boración, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.1.c) del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y artículos 2.4
y 3, párrafo primero, del Reglamento de Contratación del Estado, queda
fuera del ámbito de aplicación de dicha normativa, regulándose por las
normas peculiares contenidas en el mismo y por la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, parcialmente modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. En su defecto, se aplicarán los principios
de la legislación de contratos administrativos para resolver las dudas y
lagunas que pudieran plantearse.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en su interpretación y
cumplimiento serán de conocimiento y competencia del orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo.

De conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las atribuciones
de que son titulares, las partes firmantes, obligando con ello a las Admi-
nistraciones a las que representan, suscriben el presente Convenio en
el lugar y fecha indicados.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2000.—El Ministro del Interior, Jaime
Mayor Oreja.—El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes
de la Diputación General de Aragón, Javier Velasco Rodríguez.—El Pre-
sidente de la Diputación Provincial de Teruel, Juan Miguel Ferrer
Górriz.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Orihuela del Tremedal,
Rafael Samper Miguel.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

20258 ORDEN de 26 de octubre de 2000 por la que se designan
los Jurados para la concesión de los Premios Nacionales
de Música y Danza, correspondientes al año 2000.

Por Orden de 22 de junio de 1995 (modificada por la Orden de 15
de julio de 1998), se regularon los Premios Nacionales del Ministerio de
Cultura. Dicha Orden fue desarrollada, en lo referente a los Premios Nacio-

nales de Música y Danza, por Orden de 2 de febrero de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» número 35, del 10), modificada por la Orden de 25
de abril de 2000 («Boletín Oficial del Estado» número 101, del 27), de
convocatoria de dichos premios, así como por la Resolución de fecha 25
de mayo de 2000 («Boletín Oficial del Estado» número 142, de 14 de junio).
En dichas disposiciones se establece que los miembros de los Jurados
serán designados por Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
a propuesta del Director general del Instituto Nacional de las Artes Escé-
nicas y de la Música, formando también parte de los mismos las personas
premiadas en la anterior convocatoria. En su virtud, y de conformidad
con dicha propuesta, he tenido a bien disponer:

Primero.—Los miembros que componen el Jurado encargado de la con-
cesión de los Premios Nacionales de Música, correspondientes al año 2000,
serán los siguientes:

Presidente: Don Andrés Amorós Guardiola, Director general del Ins-
tituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Vicepresidenta: Doña Elena Martín Asín López, Subdirectora general
de Música y Danza del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de
la Música.

Vocales: Don Joaquín Achúcarro Arisqueta, don Luis de Pablo Costales,
don Joaquín Díaz González, don Ramón Farrán Sánchez, don Félix Grande
Lara, don Josep Pons Viladomat (Premio Nacional de Música 1999 en la
modalidad de Interpretación), don Ángel Martín Pompey (Premio Nacional
de Música 1999 en la modalidad de Composición).

Secretaria: Doña María Jesús Gamo Pérez, Jefa del Servicio de Pro-
gramación y Seguimiento de la Subdirección General de Música y Danza
del INAEM, que actuará con voz, pero sin voto.

Segundo.—Los miembros que componen el Jurado encargado de la con-
cesión de los Premios Nacionales de Danza, correspondientes al año 2000,
serán los siguientes:

Presidente: Don Andrés Amorós Guardiola, Director general del Ins-
tituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Vicepresidenta: Doña Elena Martín-Asín López, Subdirectora general
de Música y Danza del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de
la Música.

Vocales: Don Julio Bravo García, don Cesc Gelabert Usle, doña Aida
Gómez Agudo, doña Cristina Hoyos Panadero, doña Virginia Valero Alcaide,
don José Carlos Martínez García (Premio Nacional de Danza 1999).

Secretaria: Doña Elena de Juan García, Jefa de Sección de la Sub-
dirección General de Música y Danza del INAEM, que actuará con voz,
pero sin voto.

Lo que comunico a V.E. y VV.II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 26 de octubre de 2000.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretario
del Departamento y Director general del Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música.

20259 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2000, de la Real Aca-
demia de Farmacia, por la que se anuncia una vacante
de Académico de Número en dicha Real Academia.

Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Octavio Carpena Artés, se anuncia
una vacante de Académico de Número, Medalla n.o 14, en el grupo corres-
pondiente a Doctores en Farmacia.

Las propuestas deberán ser presentadas por tres Académicos de Núme-
ro y vendrán acompañados de un «currículum vitae» del candidato, en
el que conste haberse destacado en la investigación y estudio de las ciencias
que integran la Farmacia, así como una declaración del mismo de aceptar
el cargo, caso de ser elegido.

La presencia de propuestas se efectuará en la Secretaría de la Cor-
poración, calle de la Farmacia, n.o 11, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 28 de septiembre de 2000.—La Académica Secretaria, María
del Carmen Francés Causapé.


